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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el dieciocho de enero de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 08762/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX a quien en lo subsecuente se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información

El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00316/TLALNEPA/IP/2022, mediante la cual EL RECURRENTE requirió lo siguiente:

 “1 ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2 ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron? 3 ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 4 ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5 ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Último año 6 ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7 ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8 ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9 ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10 ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? 11 Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: ¿recepción, adquisición, enajenación, inventario? 12 ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 13 ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 14 ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 15 ¿Cuenta con un balance general? 16 ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cuáles? 17 ¿A cuánto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros)” (Sic)

Adjunto a la respuesta EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo denominado “Archivo1648098501392.pdf” el cual contiene la solicitud nuevamente.

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el ciudadano no proporcionó la modalidad de notificación, pero conforme a lo que dispone el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las notificaciones serán efectuadas mediante SAIMEX cuando EL RECURRENTE no señale un medio distintito para tales efectos; fundamento que se cita a continuación;

Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones…
(Énfasis añadido)

En atención a lo antes señalado, la notificación al RECURRENTE será vía SAIMEX, toda vez que si bien no se especificó en los rubros de modalidad de entrega, lo cierto es que este Órgano Garante tiene como Obligación garantizar el Derecho de Acceso a la Información y en concordancia con el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debe suplir cualquier deficiencia para garantizar el Derecho previamente señalado.

Es importante señalar que el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las notificaciones serán efectuadas mediante SAIMEX cuando EL RECURRENTE no señale un medio distintito para tales efectos; fundamento que se cita a continuación;

Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones…
(Énfasis añadido)

En atención a lo antes señalado, la notificación al RECURRENTE será vía SAIMEX, toda vez que, si bien no se especificó en los rubros de modalidad de entrega, lo cierto es que este Órgano Garante tiene como Obligación garantizar el Derecho de Acceso a la Información y en concordancia con el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debe suplir cualquier deficiencia para garantizar el Derecho previamente señalado.

II. Solicitud de Aclaración
Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO requirió a EL RECURRENTE que dentro del plazo de diez días hábiles realizara una aclaración a sus solicitudes en los siguientes términos:
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III. Respuesta a la Solicitud de Aclaración
El siete de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE atendió la solicitud de aclaración en los términos siguientes:

“Buenos días, con respecto a la aclaración de la pregunta: "Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: ¿recepción, adquisición, enajenación, inventario?", El cual me piden mayor información respecto, me refiero, en cuanto a resultados contables, contablemente y si se hace tomando en cuenta las últimas recomendaciones de fiscalización”

IV. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el seis de mayo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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V. Respuesta del Sujeto Obligado
El seis de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta emitida por el servidor público habilitado a su solicitud” (Sic)

Adjunto a la respuesta EL SUJETO OBLIGADO remitió una carpeta comprimida en formato zip denominada “RESP-SAIMEX 316.zip” misma que a su vez contiene los archivos denominados “CONTESTACION 316 juridico”, “CONTESTACION SAIMEX 316 secretaria”, “CONTESTACION SAIMEX 316 TESORERIA”, “CONTESTACION SAIMEX316 PROMOCION ECONOMICA” y “CONTESTACION TESORERIA SAIMEX 316” mismos que contienen lo siguiente:

“CONTESTACION 316 juridico”. Oficio DJ/SCV/389/2022 firmado por el Subdirector Consultivo y un servidor público habilitado mediante el cual argumentan que la información solicitada no es competencia de la Dirección Jurídica y por ende dicha información no obra en la misma, sin embargo, informa que respecto a la pregunta 17 se puede consultar en el rubro “Información Financiera, Presupuestal y Patrimonial” en el año 2021, en el Trimestre 4, ya que ahí se desglosa el endeudamiento neto y también se informa sobre los pasivos contingentes el cual contiene de forma específica el nombre, juicio, numero e importa; señalando que el área generadora de la información es la Tesorería Municipal.


“CONTESTACION SAIMEX 316 secretaria”. Oficio SM. 02377/2022 firmado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual argumenta que no está dentro de sus facultades la de generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar la información solicitada y quien puede tener la misma es la Tesorería Municipal. 

“CONTESTACION SAIMEX 316 TESORERIA”. Oficio TM/1239/2022 firmado por el Tesorero Municipal mediante el cual argumenta que los numerales del 1 al 12 y el 14 constituyen una consulta ya que se formulan como preguntas y no especifica a que documento desea tener acceso, argumentando que no están obligados a generar documentos ad hoc; por lo que hace a los numerales 13, 15, 16 y 17 remite unos hipervínculos donde es posible que se encuentra la información solicitada.

“CONTESTACION SAIMEX316 PROMOCION ECONOMICA”. Oficio DPE/233/2022 firmado por el Director de Promoción Económica y la Coordinadora de Atención empresarial mediante el cual dan respuesta a la pregunta número 3 argumentando que no existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales.

“CONTESTACION TESORERIA SAIMEX 316”. Oficio TM/1505/2022 firmado por el Tesorero Municipal mediante el cual da respuesta a las preguntas 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.



VI. Del Recurso de Revisión

[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el veinte de mayo de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, mismo que fue registrado en SAIMEX y se le asignó el número de expediente señalado al rubro y mediante el cual impugna lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

[bookmark: _Hlk104206422]“Conforme a la solicitud de Transparencia con folio 00316/TLALNEPA/IP/2022, solicito respuesta a las preguntas 1,2,,4,5,6,7,8,9 y 10, ya que estas no tuvieron respuesta alguna, las cuales deberían tener respuesta ya que es información pública." (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Buenas tardes, conforme a la solicitud con folio 00316/TLALNEPA/IP/2022, hago uso del recurso de revisión que se establece en el Art. 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado y Municipios, en su II Fracción ya que la información que se me entrego es incompleta, la cual en dicha solicitud solicite, la siguiente información: 1.¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo;2¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron? 3¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 4¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Último año 6¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? 11Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: ¿recepción, adquisición, enajenación, inventario? 12¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 13¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 14¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 15¿Cuenta con un balance general? 16¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cuáles? 17¿A cuánto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros) El cual en las preguntas 1,2,4,5,6,7,8,9,10 y 12 no hubo respuesta alguna. Con respecto a las preguntas 1,2,4, que están enfocadas acerca de la recaudación de impuestos prediales, solicito que se de respuesta a dicha pregunta en base a el Art, 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio donde establece en su I Fracción que deberá contar de manera permanente y actualizada los Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales y todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, es por ello solicito que se me brinde dicha información. De igual manera con respecto a las preguntas 5,6,7,8,9, y 10, las cuales van enfocada a los ingresos, así como el destino que se ocupa de ellos, en el Municipio, pido que se me de respuesta a dichas preguntas en base a el Art. 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el cual establece en su XLIII Fracción, que se deberá poner a disposición Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos, al igual que de acuerdo al Art. 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio establece, en su segundo Párrafo, que Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, por el cual solicito que se de respuesta a dichas preguntas. Finalmente, respecto a la pregunta 12, la cual, se solicita información acerca de los presupuestos de acuerdo a la deuda, en base al art. 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el cual establece en su XXI Fracción, el cual establece que se deberá poner a disposición La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable, así como lo establece en su XXII Fracción, La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable, es por ello que solicito que se de respuesta a esta pregunta. Espero su respuesta. Saludos Cordiales.” (Sic)

Aunado a ello EL RECURRENTE anexó el archivo denominado F 00316 Recurso de Revisión (1).pdf mismo que contiene nuevamente los Razones o motivos de inconformidad.

VII. Del turno del Recurso de Revisión
El veinte de mayo de dos mil veintidós, el recurso que se tratan se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
 
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado mismo que no se puso a la vista por contener Datos Personales.

[bookmark: _Hlk97138918]c) Manifestaciones de EL RECURRENTE.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

d) De ampliación plazo para resolver
El dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del Recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

e) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecisiete de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública objeto del presente recurso el seis de mayo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del nueve al veintisiete de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de mayo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, se reitera que, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinte de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de la materia y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“1 ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2 ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron? 3 ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 4 ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5 ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Último año 6 ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7 ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8 ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9 ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10 ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? 11 Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: ¿recepción, adquisición, enajenación, inventario? 12 ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 13 ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 14 ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 15 ¿Cuenta con un balance general? 16 ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cuáles? 17 ¿A cuánto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros)” (Sic)

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competentes para conocer de la solicitud del particular; como consecuencia de lo anterior, se dio atención a la solicitud y se entregó como respuesta una carpeta comprimida en formato zip denominada “RESP-SAIMEX 316.zip” misma que a su vez contiene los archivos denominados “CONTESTACION 316 juridico”, “CONTESTACION SAIMEX 316 secretaria”, “CONTESTACION SAIMEX 316 TESORERIA”, “CONTESTACION SAIMEX316 PROMOCION ECONOMICA” y “CONTESTACION TESORERIA SAIMEX 316” mismos que contienen lo siguiente:

“CONTESTACION 316 juridico”. Oficio DJ/SCV/389/2022 firmado por el Subdirector Consultivo y un servidor público habilitado mediante el cual argumentan que la información solicitada no es competencia de la Dirección Jurídica y por ende dicha información no obra en la misma, sin embargo, informa que respecto a la pregunta 17 se puede consultar en el rubro “Información Financiera, Presupuestal y Patrimonial” en el año 2021, en el Trimestre 4, ya que ahí se desglosa el endeudamiento neto y también se informa sobre los pasivos contingentes el cual contiene de forma específica el nombre, juicio, numero e importa; señalando que el área generadora de la información es la Tesorería Municipal.

“CONTESTACION SAIMEX 316 secretaria”. Oficio SM. 02377/2022 firmado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual argumenta que no está dentro de sus facultades la de generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar la información solicitada y quien puede tener la misma es la Tesorería Municipal. 

“CONTESTACION SAIMEX 316 TESORERIA”. Oficio TM/1239/2022 firmado por el Tesorero Municipal mediante el cual argumenta que los numerales del 1 al 12 y el 14 constituyen una consulta ya que se formulan como preguntas y no especifica a que documento desea tener acceso, argumentando que no están obligados a generar documentos ad hoc; por lo que hace a los numerales 13, 15, 16 y 17 remite unos hipervínculos donde supuestamente se encuentra la información solicitada.

Aunado a lo anterior se advierte que dentro de los hipervínculos que se remiten dentro del documento en cita se advierten datos personales como lo es el nombre de pasivos puesto que los vinculan a procedimientos judiciales en materia laboral y administrativa de los cuales no se tiene la certeza que hayan causado estado.

“CONTESTACION SAIMEX316 PROMOCION ECONOMICA”. Oficio DPE/233/2022 firmado por el Director de Promoción Económica y la Coordinadora de Atención empresarial mediante el cual dan respuesta a la pregunta número 3 argumentando que no existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales.

“CONTESTACION TESORERIA SAIMEX 316”. Oficio TM/1505/2022 firmado por el Tesorero Municipal mediante el cual da respuesta a las preguntas 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.

Ante tal respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente medio de defensa adoleciéndose en lo medular que no se dio respuesta a los numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que EL RECURRENTE únicamente se inconformó respecto de lo siguiente: “1 ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2 ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron? 4 ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5 ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Último año 6 ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7 ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8 ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9 ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10 ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total?; por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO para atender lo no impugnado, lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto, o como fue en el caso que nos ocupa, la omisión de exposición de motivos de inconformidad mismos que no fueron vertidos en su totalidad dentro del formato de Recurso de Revisión. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Para mayor precisión a lo aquí expuesto, lo anterior guarda relación toda vez que en el caso de que EL RECURRENTE no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido y a todo lo antes expuesto, es improcedente para este Órgano Garante entrar al análisis de las partes de la respuesta del SUJETO OBLIGADO que no fueron impugnadas por EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información solicitada de los puntos 
3 ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 11 Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: ¿recepción, adquisición, enajenación, inventario? 12 ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 13 ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 14 ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 15 ¿Cuenta con un balance general? 16 ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cuáles? 17 ¿A cuánto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros) (Sic).

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO, remitió informe justificado mismo que no se puso a la vista por contener Datos personales dentro de uno de los hipervínculos que remiten puesto que contiene el nombre de particulares.

Ahora bien, una vez establecida la Litis se procede a desagregar los puntos impugnados por EL RECURRENTE y analizar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado para determinar si éste cumple o no con la entrega de la información solicitada. 

“1 ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2 ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron? 4 ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5 ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Último año 6 ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7 ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8 ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9 ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10 ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total?

Por lo que hace a los puntos “1 ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2 ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron? 4 ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente?

Mediante oficio TM/1239/2022 firmado por el Tesorero Municipal argumenta que el mismo constituye una consulta ya que se formula como pregunta y no especifica a que documento se desea tener acceso y no están obligados a generar documentos ad hoc.

De lo anterior se puede advertir que los cuestionamientos devienen en su conjunto de información relacionada con sistema de recaudación e impuesto predial por lo que de manera enunciativa mas no limitativa el documento que contiene dicha información puede ser el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 del Municipio de Tlalnepantla de Baz puesto que en su Tema VI.VI.V. Tema. Finanzas Públicas Sanas; VI.VI.V.I Subtema: Sistema de Recaudación y Padrón de Contribuyentes se habla del sistema de recaudación que es lo que solicita EL RECURRENTE en el primer cuestionamiento y respecto a los puntos 2 y 4 de igual manera se desglosa la información relativa al impuesto predial y que es solicitada por EL RECURRENTE, cabe señalar que para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal se elabora e implementa todo el marco jurídico con el que cuenta el Sujeto Obligado y en el que se establecen las estadísticas, mecanismos y acciones que realiza el Ayuntamiento, dentro de las cuales se encuentra la información solicitada por EL RECURRENTE mismo que se inserta a continuación para mayor referencia:
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Ahora bien, por lo que hace a los puntos 5 ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Último año 6 ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7 ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8 ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9 ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10 ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total?

Mediante oficio TM/1239/2022 firmado por el Tesorero Municipal argumenta que el mismo constituye una consulta ya que se formula como pregunta y no especifica a que documento se desea tener acceso y no están obligados a generar documentos ad hoc.

Así mismo mediante oficio TM/1505/2022 firmado por el Tesorero Municipal da respuesta a los cuestionamientos 9 y 10 en los siguientes términos:

[image: ]

De la información solicitada se advierte que toda ella constituye información financiera no obstante la misma puede que no se genere posea o administre en el grado de desagregación solicitado por EL RECURRENTE, sin embargo, se estima que se debe entregar la misma en el máximo grado de desagregación en el que se cuente con la misma ya que se cuenta con el supuesto para generar parte de la información que se está solicitando como lo es los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, ingresos propios e ingresos totales, ingreso y gasto de un año a otro, ingresos propios y gasto corriente y gasto corriente y gasto total.
Se advierte que toda la información solicitada y que es de carácter financiero se puede encontrar de manera enunciativa mas no limitativa dentro de toda la información contable que genera el Sujeto Obligado como lo puede ser en su Estado de Situación Financiera, Estado de Actividades Comparativos, entre otros; así mismo cabe señalar que la dentro de la información solicitada, ésta constituye una obligación de transparencia establecida en el artículo 92 fracciones XXV La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable y XXXV Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero.

Al respecto los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia establecen los formatos, metodología y periodos de información que se debe publicar en la obligación de transparencia, mismos que a la letra señalan:

XXV La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable

La información que publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción se organizará de conformidad con los siguientes rubros: 

• Presupuesto asignado anual 
• Ejercicio de los egresos presupuestarios 
• Cuenta Pública 

Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde se define la información financiera como “… la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.” 

Dicha información financiera que es generada por los sujetos obligados deberá estar organizada, sistematizada y difundida (…) al menos, trimestralmente (a excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de la Ley General de Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad determinada) en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el consejo 

En relación con el Presupuesto asignado anual, todo sujeto obligado publicará, al inicio de cada año, la información del gasto programable que se le autorizó según el Presupuesto de Egresos correspondiente 

Respecto del ejercicio de los egresos presupuestarios, éste pertenece al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, generado por los sujetos obligados de manera periódica y de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El Estado Analítico antes mencionado se compone de cuatro clasificaciones, las cuales identifican el tipo de información presupuestaria que deberán publicar los sujetos obligados. 

La clasificación es la siguiente: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 
c) Clasificación Administrativa 
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Para efectos del cumplimiento de la presente fracción, el formato correspondiente al Ejercicio de los egresos presupuestarios deberá contener únicamente los datos desglosados correspondientes a la Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), además se agregará un hipervínculo al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos completo, mismo que integrará la información de las cuatro clasificaciones antes mencionadas. Respecto al contenido de la Cuenta Pública, se deberán “incluir los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los registros de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de la cuenta pública anual” 

Dichos estados deberán ser realizados por los sujetos obligados y estar ordenados de conformidad con los criterios, lineamientos y disposiciones normativas correspondientes que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, por ejemplo, el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas

Por otra parte la fracción XXXV Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero del artículo 92 de la Ley en la materia establece:

Cada uno de los sujetos obligados debe publicar y actualizar la información financiera registrada en su Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental publicado en el DOF el 20 de agosto de 2009 y demás normatividad aplicable. Tal como lo establece el artículo 46 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Federación, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos generarán de manera periódica la información financiera establecida en el artículo referido.

Asimismo, de conformidad con el artículo 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la administración pública paraestatal y los órganos autónomos deberán producir, en la medida que corresponda, la información referida en el artículo 46 de esta Ley, con excepción de la fracción I, inciso i) de dicho artículo. En ese sentido, cada sujeto obligado publicará la información sobre los estados financieros contables, presupuestales y programáticos conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información, que para tal efecto estableció el Consejo de Armonización Contable y que en su momento entregó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), las secretarías de finanzas o sus equivalentes en las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus análogas en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, la SHCP, las secretarías de finanzas o análogas de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, además de la información consolidada que, en ejercicio de sus atribuciones deben generar y publicar, incluirán en su respectiva página de Internet los enlaces electrónicos que permitan acceder a la información financiera de todos los sujetos obligados que conforman el correspondiente orden de gobierno, como lo establece el artículo 57 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Refuerza lo anterior que las fracciones si son aplicables al Sujeto Obligado tal como se aprecia en la Tabla de aplicabilidad aprobada por el Pleno de este Instituto, misma que se inserta a continuación.
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Ahora bien por lo que hace al punto 12 Porcentaje del presupuesto total destinado a deuda pública.

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con:
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa;
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados;
III. Situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte.
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.

Artículo 102.- Los municipios solo podrán contraer obligaciones directas y contingentes derivadas de créditos en los términos que establece la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado.

Entonces, el presupuesto de egresos, del 2021 y del 2022, es información que sirve para identificar el dinero destinado al pago de la deuda pública, esto en caso de que así se hayan realizado los pagos.

· Nivel de deuda, plazo (pago) y apalancamiento.

La Ley de Deuda Pública Municipal del Estado, delimita las atribuciones de los Ayuntamientos para efectos de la deuda pública y también genera la fuente obligacional de poseer la información, toda vez que se presume la generación de los documentos, durante el ejercicio de funciones. Al respecto los ayuntamientos, de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Deuda invocada contempla las atribuciones de los ayuntamientos:

Artículo 11.- A los Ayuntamientos corresponde:
I. Aprobar en sus programas financieros anuales todas las operaciones de deuda a que se refiere esta Ley, incluyendo las obligaciones derivadas de los avales otorgados a sus Organismos descentralizados, empresas de participación municipal mayoritarias y fideicomisos.
II. Celebrar contratos y convenios para la obtención de empréstitos, créditos y demás operaciones de deuda pública suscribiendo los documentos, letras de cambio, pagarés u otros instrumentos requeridos para el efecto.
III. Emitir conforme a las Leyes respectivas bonos y valores.
IV. Reestructurar créditos ya adquiridos modificando tasas de interés, plazos y formas de pago y celebrar los convenios y contratos que de esas acciones se deriven.
V. Proporcionar información que la Legislatura, y el Ejecutivo del Estado le soliciten en relación a las operaciones de deuda pública.
VI. Sustituir su calidad de deudor directo al transferir total o parcialmente su obligación, cuando sus organismos descentralizados, empresas de participación municipal y fideicomisos se subroguen en los compromisos financieros contraídos originalmente por los Ayuntamientos; pudiendo también asumir la calidad de avalistas cuando así lo autorice el Cabildo.
VII. Autorizar la afectación de sus Ingresos Municipales en Gravámenes y Fondos Federales Repartibles, en garantía de obligaciones que contraiga.
VIII. Prever en el presupuesto de egresos las partidas destinadas al pago del servicio de la deuda.
IX. Inscribir en el Registro de Deuda Pública sus operaciones crediticias.

Así queda claro, que debe tener documentos que permitan identificar el nivel de deuda y los plazos contemplados para el pago, por otra parte, tenemos el concepto de apalancamiento, refiere al uso de recursos ajenos para aumentar la producción o la rentabilidad de las actividades, es decir, la compra de activos a partir de la adquisición de deuda. Al respecto, es necesario que realice pronunciamiento para saber si ha adquirido deuda que sirva de apalancamiento financiero.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Finalmente, del soporte documental remitido en atención a la solicitud de información, se advierte el Sujeto Obligado proporcional el nombre de pasivos que los vinculan a procedimientos judiciales en materia laboral y administrativa de los cuales no se tiene la certeza que hayan causado estado; información que debió proteger, ya que es considerada como información reservada en términos de lo dispuesto por el artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por los que se insta a cumplir con las disposiciones jurídicas en la materia.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 8762/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, para que en términos del Considerando Quinto haga entrega al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en correcta versión pública en el mayor grado de desagregación de lo siguiente:
a) Sistema de recaudación vigente al veintitrés de marzo de 2022.
b) Ingresos obtenidos por el impuesto predial del primero de enero de dos mil veintiuno al veintitrés de marzo del dos mil veintidós. 
c) Número de usuarios que han pagado el impuesto predial y el número total de cuentas que tiene el catastro municipal, al veintitrés de marzo del dos mil veintidós.
d) Ingresos propios municipales del veintitrés de marzo de dos mil veintiuno al veintitrés de marzo del dos mil veintidós.
f) Ingresos totales municipales del veintitrés de marzo de dos mil veintiuno al veintitrés de marzo del dos mil veintidós.
g) Gasto corriente municipal del veintitrés de marzo de dos mil veintiuno al veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 
h) Gasto corriente municipal del veintitrés de marzo de dos mil veintiuno al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.
i) Documento donde conste la cantidad de presupuesto total destinado al pago de la deuda al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Cabe señalar que en caso de que no se cuente con parte de la información ordenada, bastará con que lo hagan del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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5. ¢Cuél es la porcién entre Ingresos propios y gasto coiente?

10. 4 Cudl es la porcién entre gasto corriente y gasto total?

12, 4Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda?
Porlo que s refere al punto 9, 10,11 de su peticén hago de su conocimiento, que esta informacién no
forma parte e los reportes que se emiten de acuerdo  los lineamientos del Organo Superior de.
Fiscalizacion el Estado de México; por o que cae en el supuesto del Articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios.
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TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
PRESENTE

MTRA. CLARA CAMACHO MENDEZ
(332, /

Con fundamento en lo dispuesto por el artculo Vigésimo Primero fraccién 1
e los Lineamientos para el Funconemiento del Comit e Transperenci, declaro la
incompetencia _para_solventar Ia solictud_ciudadana_con nimero de foli
Q0316/TLALNEPA/IP/2022, 2 cual fue remitida mediante oficlo UTAIM/00916/2022,
toda vez que esta Secretara del Ayuntamiento, ni ninguna de las dreas que lo
Integran, dentro de I2 focultades sefaladas en el aniculo 66 cel Reglamento Interno
de Ia Adminisracén Pibica Municipal de Tialnepantia de Baz, México, se encuentra
Ia de generar, recoplar, agminisrar, manefr, procesar, archivar o consenvar la
informacidn sofctada en os puntos 1,2,3,45,6,7,8.9:10,12,13,14,15,16 y17.

Ahora bien, con fundamento en Io dispuesto por el aticulo Vigésimo Primero
fraccién V de los Lineamientos para el Funcionamiento del Comité de Transparencia,
solicitd informacion adicional, referente 2 Io sefielado en el punto 11, el cual a I
letra sefalo .11 Existe la aplicacidn _eficiente del proceso de
administracién del patrimonio municipal...", es decr se precise sobre qué
proceso versa su solctud, lo anterlor a fin de verfiar que el mismo sea generado
por alguna de Ias dreas que integran la Secretara del Ayuntamiento y a su vez
atender l2 misma de form precisa

Lo anterior para los efectos legales 3 que haya lugar.
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